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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ref. 110014003082-2020-00964 00 

 

Verificado el acto de notificación anexado al expediente, se 

dispone: 

 

Tener en cuenta que los citatorios remitidos a los demandados 

Edith Adriana Espinosa y Olga Cecilia Villamizar cumplen las 

exigencias establecidas en el artículo 291 del C.G.P., en consecuencia, 

se requiere a la parte demandante para que remita el aviso judicial de 

que trata el artículo 292 ib. 

 

Por otro lado, y previo a ordenar el emplazamiento del 

demandado Hugo Hernando Parada inténtese la notificación en la 

dirección física vista en el acápite de notificaciones de la demanda –

Calle 7 A No. 30-24, APTO. 402 El Poblado – Medellín-. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día primero (1°) de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 8 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario 
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